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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Secre-
taría General de Acción Exterior, por la cual se acuerda 
dar publicidad a la encomienda de gestión que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 15.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
relación con el art. 105.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Secretaría 
General de Acción Exterior ha resuelto dar publicidad al conte-
nido de la encomienda de gestión que se relaciona:

1. Entidad encomendante: Consejería de la Presidencia.
2. Objeto: Realización de un estudio denominado «Go-

bernanza Multinivel: El reto de las Regiones Mediterráneas» y 
organización de un seminario sobre el contenido del mismo, 
en el marco del Proyecto Medgovernance.

3. Entidad encomendada: Fundación Centro de Estudios 
Andaluces.

4. Importe: 97.104 euros (impuestos incluidos).
5. Financiación: Esta actuación forma parte del Proyecto 

Medgovernance, aprobado en la primera convocatoria del Pro-
grama MED 2007-2013, y está confinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional al 75% de su presupuesto.

5. Aplicación presupuestaria: 01.00.17.00.609.15.82A.0.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- El Secretario General, Miguel 
Lucena Barranquero. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento para la protección de derechos fundamentales 
núm. 77/2011, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con Sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 77/2011, inter-
puesto por la Central Sindical Independiente de Funcionarios 
contra el incumplimiento del Acuerdo de fecha 7 de diciembre 
de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 
Acuerdos adoptados por la Mesa General de Negociación del 
Empleado Público de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en su reunión de 16 de noviembre de 2010, en materia de 
Reordenación del Sector Público, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 116.2, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesa-

dos para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, en el plazo de 
cinco días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 18 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 635/10, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por doña Rosa Ma-
ria Maldonado Isla recurso contencioso-administrativo núm. 
P.A. 635/10, contra la Orden de 5 de junio de 2010, por la que 
fijan las bases para la adjudicación de destinos provisionales 
al personal docente para el curso 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 25 de noviembre de 2011 a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 637/10, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por doña Manuela 
Romero Cañadillas recurso contencioso-administrativo núm. 
P.A. 637/10, contra la Orden de 5 de junio de 2010, por la que 
se fijan las bases para la adjudicación de destinos provisiona-
les al personal docente, para el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 25 de noviembre de 2011 a las 9,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 


